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NOTA PREVIA

En el mes de diciembre de 2008, culminaba la especialización de De-
recho Disciplinario en la Universidad Externado de Colombia. Sabía 
en ese momento que el siguiente paso, en el mediano plazo y desde el 

punto de vista académico, por supuesto, era cursar una maestría en derecho, y 
tenía la absoluta convicción y deseo de que fuera en esta misma universidad. 

Sin embargo, no todo era así de ªrme. La duda que me invadía era si esa 
maestría en derecho debía ser con énfasis en derecho público o en ciencias 
penales y criminológicas. Seguramente la primera impresión del lector será 
la de que resulta bien particular –por decir lo menos– estar ante la disyuntiva 
de dos caminos tan diferentes. Pese a ello, la explicación es sencilla, o por lo 
menos comprensible: por un lado, a la fecha de la terminación de este trabajo 
no existía en Colombia una maestría en derecho disciplinario y, por la otra, y a 
pesar de la autonomía e independencia de esta disciplina, sus contenidos pue-
den estudiarse en el área de derecho público –por vía de la teoría de los actos 
administrativos disciplinarios– o en una maestría que está relacionada con las 
ciencias penales y criminológicas, pues esta última posibilita la investigación 
en temas relacionados con las especies y subespecies del derecho sancionador 
y su respectivo análisis dogmático, tal y como lo concibe el programa ofrecido 
por esta distinguida universidad.

 Precisamente fue esta última razón la que me llevó a decidir que quería 
deªnitivamente cursar la maestría en derecho con énfasis ciencias penales y 
criminológicas y elaborar un trabajo de investigación en un tema relacionado 
con el derecho disciplinario. En tal sentido, el lector tiene entre sus manos 
un documento que fundamentalmente recoge el trabajo de tesis con el que 
obtuve el respectivo grado1, el cual tiene los cambios y ajustes que consideré 

1 El trabajo original lo denominé de la siguiente manera: «La culpabilidad como principio y como categoría 
dogmática y su incidencia en la estructura de la responsabilidad disciplinaria». Sin embargo, mientras 
efectué los cambios y actualizaciones en virtud de la aprobación del Código General Disciplinario, 
consideré que era más preciso e idóneo el título y subtítulo utilizados en este escrito.
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necesarios en virtud de la aprobación del nuevo Código General Disciplinario 
del año 20152. 

Por otra parte, y para retomar la manera en que resolví la encrucijada en 
la que me encontraba, me parece pertinente efectuar una confesión: durante 
mi pregrado tuve un particular interés por los aspectos concernientes con la 
teoría del delito, los que de algún modo coinciden –metodológicamente ha-
blando– con el análisis de las categorías que conforman la estructura de la 
responsabilidad disciplinaria. Pese a lo anterior y por algunas circunstancias 
laborales, opté por cursar las especializaciones de derecho constitucional y 
de derecho administrativo en otra universidad, en vez de hacerlo en derecho 
penal, con lo cual quedaba una deuda pendiente conmigo mismo: tener la 
oportunidad de exigirme académicamente en un área del derecho que siempre 
me gustó por la profundidad y la enorme diªcultad de sus temas.

Hoy, pasados algunos años desde que tomé la referida decisión, me sien-
to totalmente satisfecho, no solo por cumplir con ese propósito que estaba 
pendiente, sino por dos razones fundamentales: la primera, por haber teni-
do, como alumno de la maestría, la valiosa oportunidad de interactuar con 
un selecto e inmejorable número de profesores, a quienes siempre les que-
daré agradecido. Entre ellos, por supuesto, destaco de manera muy especial 
al doctor Esiquio Manuel Sánchez Herrera, quien como director del trabajo 
original me efectuó las observaciones necesarias para ªnalizar este cometido. 
Igualmente, a los doctores Carlos Arturo Gómez Pavajeau y Miguel Córdoba 
Ángulo, quienes como jurados –exigentes en sumo grado, pero a la vez de los 
profesores más destacados en la universidad– me animaron a que el presente 
trabajo –al igual que lo hizo el profesor Sánchez– fuera publicado.

La segunda razón radica en que el lector pueda tener una herramienta 
teórico-práctica que lo introduzca de una manera más sencilla y muy gráªca 

2 Al respecto, conviene anotar que a la fecha en que me encontraba ajustando estas líneas preliminares, el 
Gobierno nacional ya había objetado el respectivo texto aprobado por el Congreso de la República. En 
tal sentido y una vez examinadas las ocho objeciones presidenciales –cuatro por inconstitucionalidad y 
cuatro por inconveniencia–, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo –entidades 
que lideraron la iniciativa legislativa– encontraron ajustadas dos razones de inconstitucionalidad y dos 
de inconveniencia, posición que se le hizo saber al Congreso de la República, con el ªn de que esta 
corporación tuviera elementos de juicio para resolver dichas objeciones. Así las cosas, el siguiente paso 
es el trámite establecido en el artículo 167 de la Constitución Política de Colombia. En consecuencia e 
independientemente de lo que se decida en el Congreso de la República, en mi criterio no debe haber 
ninguna razón para que tarde o temprano se sancione y promulgue la ley mediante la cual se aprobó el 
nuevo Código, pues las objeciones frente al texto aprobado son parciales.
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en los arduos temas del derecho disciplinario sustancial y, especíªcamente, 
en lo que tiene que ver con la culpabilidad disciplinaria. Estoy absolutamente 
convencido de que si algo genera más preocupación en las oªcinas de control 
interno disciplinario, en las personerías e incluso en la Procuraduría General 
de la Nación es poder comprender correctamente el concepto de la culpabili-
dad, sobre todo para aquellos que se enfrentan por primera vez a un proceso 
disciplinario. Igualmente, los profesionales más experimentados en estas es-
peciales materias –es decir, aquellos que afortunadamente no sufren de dicha 
preocupación– tendrán la oportunidad de recordar, esquematizar y aªanzar 
–incluso rebatir– los conceptos que con el paso de los años se han ido adqui-
riendo y de encontrar algunas sencillas ideas frente a ciertos problemas que en 
no pocas ocasiones revisten demasiada complejidad.

Explicado entonces el origen y la motivación que me llevó a elaborar el 
presente trabajo, considero que la presentación de este documento a la comu-
nidad académica es una inmejorable oportunidad para agradecerle a varias 
personas que pertenecen –y pertenecieron– a la Procuraduría General de la 
Nación: en primer lugar, a sus directivas, especialmente al doctor Alejan-
dro Ordóñez Maldonado, procurador general de la Nación; en segundo lugar, 
a la doctora Astrid María Barranco Quiroz y a los doctores Jaime Burgos 
Martínez, Jaime Mejía Ossman y Juan Carlos Novoa Buendía, a quienes por 
distintas y variadas razones les profeso una enorme gratitud; en tercer lugar, 
a los colegas, compañeros y amigos que he tenido la fortuna de conocer en 
esta institución a lo largo de varios años, cuyos nombres harían parte de una 
interminable lista; en cuarto lugar, al Instituto de Estudios del Ministerio Pú-
blico y a los funcionarios que de él hacen parte, pues su apoyo en todo sentido 
ha sido absolutamente incalculable; y en quinto lugar al doctor Julio Alberto 
Duarte Acosta, compañero de la maestría que cursé y quien generosamente se 
tomó la tarea de leer y releer el documento original, para efectuarme algunas 
observaciones que en su gran mayoría fueron bastante útiles.

Del mismo modo, no puedo por ningún motivo dejar de mencionar al 
doctor Jaime Bernal Cuéllar, actualmente director del Departamento de De-
recho Penal de la Universidad Externado de Colombia, a quien siempre le 
expresaré mi total agradecimiento, pues, como bien lo saben mis más cercanos 
amigos y compañeros de trabajo, mi deuda de gratitud con él tiene lugar hace 
ya más de diecisiete años, cuando –para enorme fortuna mía– se desempeñaba 
como procurador general de la Nación. 



Finalmente y tratándose de un esfuerzo que se ha materializado a través 
de la escritura, espero con absoluta sinceridad y haciendo énfasis en la cita del 
libro de Daniel Cassany –obra que en algún momento me fue obsequiada por 
el doctor y gran amigo Jaime Burgos Martínez– que por ningún motivo «haya 
fallado en este importante salto».
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